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Circular No. 464 
 

Decreto Supremo No. 270-2016-EF.- Decreto Supremo que 
aprueba el Listado de Entidades que podrá ser exceptuadas de la 

percepción del Impuesto General a las Ventas 
 

 
Mediante la presente norma se ha dispuesto la publicación del “Listado de Entidades que 
podrán ser exceptuadas de la Percepción del IGV” correspondiente al mes de setiembre de 
2016. 
  
Cabe mencionar que mediante la Ley No. 29173 se estableció el Régimen de Percepciones del 
Impuesto General a las Ventas (IGV), la cual dispuso que no se efectuará la Percepción en las 
operaciones respecto de las cuales se emita un comprobante de pago que otorgue derecho al 
crédito fiscal y el cliente tenga la condición de agente de retención del IGV o figure en el 
“Listado de Entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción”. 
  
Asimismo, se dispuso que el mencionado listado de entidades que podrán ser exceptuadas de 
la percepción sería publicado en los meses de marzo, junio, setiembre y diciembre de cada año. 
  
En cuanto dicho listado sea publicado en la página web del Ministerio de Economía y Finanzas, 
les será enviada una copia del mismo. 
 
 
 
 
 

 
Este circular fue elaborado con el único propósito de poner en conocimiento de forma general y breve los aspectos más saltantes de las normas que se comentan; en 
consecuencia, no debe ser utilizada como fuente de consejo profesional.   
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